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Al 
Presidente de 1~ 
e~· 1 I . d a..,71ara. ue hputa. os, 
e i. u d a d . -

Sefor Pr-sidente; 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Ve pcrnito soT'leter nmnramentc al Conp-r~so Ha. 

cionf!.l, por conducto de esa. Cámara. de su di?ffia rreside~cia, 

el 'proyecto de ley anexo, por medio del cunl se dispone 

que las empresas turísticas y/o hoteleras beneficia¿as con 

exoneraciones impositivas mediante ley o contrato, precis?.. 

rán en lo sucesivo de una autorización previa otorga.c1a en 

cada case por el Poder Ejecutivo, pnrn peder ofectm-i.-r sus 

imrortacioncs libre de impuestos! , 

El ' anexo proyecto de ley había sido sometido 

en fecha 9 de enero de 1079 al Congreso Nacional, por con­

ducto <le esa Cámara, parn ser conocido en la seeun<lR Lcgis 

latura Ordinaria del nfto 197Gt prorrogada por 60 días me­

diante Resolución No.7, de fecha 14 de noviembre de 1976, 

y en vista de que el indicado proyecto no fué con~rtido -

en ley ni rechazado en la legislatura aludida, ni en las -
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legislaturas "ieuientes: se considera. como ne, iniciaCo r <le 

confon:ddad con el Púrrafo I del Artículo 41 de ln Constitu 

ci6n de la Re~úblic~, por lo que me per~ito iniciarlo nuev~ 

mente y reiterar al Congreso Nacional, que el anexo proyec­

to e-stá fundamentalroer.to Ot'ie-n t ado n logr2.r q_ut. las empresas 

turísticas imr,ortcn sol,;.nente Í;Hp.w!1os articules y materia­

les realucnte necesarios pa~n sus operaciones~ evitando que 

los mismos se utilicen para fines diferentes o pcr personas 

distintas a quienes est&n destinados. hacienda así una com­

potcnc1a desleal a otras empresas lcr;almantc ostablcc:idétS ~ 

que necesitan y merecen eficiente protección .de los potleres 

p·úblicos. 

Lu legislación propuesta inspira.da ccmo está 

en los mejores intoTeses del país, persigue también prote­

ger como es obligaci6n indeclinabl~ del Tistado~ o los pro­

ducto1·es nacionales. 

El ~royecto de l~y anexo. establece en su nr­

tícul~do un prococli.roicn to expc:<:; i to pFi.ra trarr.it ar, depuror y 

deciuir sobre cada scli ci tud. d1.. autcr:i z~ci6n que se sorwta. 

a la consideración y dúcisi6n del Poder Ejecutivo. 

Espero, pues, que loti sefiores legisladores, -
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

peno.erando adccuadamento l~s razones prececlentcmer:.te seflal~ 

das, impa:rtcm ol proyecto de ley anoxo t su voto aprobatorio. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

.t\ntonio Guznán. 
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,_ S ari.. te Do!'ninr.c Je Gu zi,án, D. n. 

1\ 1 
Pre~í~c~tG Je 1~ 
Cfi7,nra <Je llipu t~<los, 
·e i u d a d • -

Sofor Presidente; 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

j::c pcrnito sor.ete:r nue¡ramentc al Conrr~.~so H~ 

'cimHü, -por conducto de esa. CámarE. <le su dign2 rresiden_cia, 

el troyecto"dc ley anexo~ por medio del cunl se dispone 

aue las emnresns turísticos -;~/o hoteleras beneficiadas con ' . . 

exoner~cioncs impositivas mediante ley o contrato, prccis?~ 

rán en lo sucesivo de una autorización previa otor&a<la en 

cada case por ol Peder Ejecutivo, rara poder efectuar sus 

importaciones libre de irepuestos.~ 

El anexo proyecto de ley había sido sometido 

-en fecha 9 de enero de 1~79 al Congreso Nacional, por con-

ducto <le esa Cám~rv., parv. ser conocido en la serunda Lc 6i_~ 

latura Ordinaria del ~fio 1976, prcrroga~a por 60 días rne­

diunte Rcsoluci6n No.7, de fecha 14 de noviembre de 1978, 

y en .vista de que el indicado proyecto no fué convcrtil10 

en ley ni rechazado en la lerrislatura aludida, ni en las -
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legislaturas sir.uif~ntcs t se con!;í<lcra. cc1~0 no inicir.Co~ ,;e; 

confornidncl con el P6.rrnfo I <lel Artículo 1'!1 de ln rcnstit1.: 

ncnto y reiterar 21 Congreso Nacional, ~uc el anexo proyec-

les realacnte necesarios na~n sus o~erociones, cvitnndo ~ue 

los mismos se utilicen para fines diferentes o por perso~as 

distintas u quienes esttln destinados. hnciendo así una com~ 

potencia de~l~al a otrn...c; cmp-resns lor,n.lnH.mtc estnblccicé.s -

que necc si ta¡1. y merecen eficiente protección ú~ los poderes 

públicos. 

La legislaci6n propuestn inspirado cono est~ 

en los mejores intereses del país, per.siiue tarr.bién. prote­

ger como es obligación indeclinable del Estndo: a los pro­

ductores nacionales. 

El proyecte tie ley anexo. establece en su ·or~ 

tícu1ado un J)rocedilnicn to exrc<li to para tra.nitar, depurar y 

decidir sobre ca<lu sclicitud. <lo autcriz~ci6n que se someta 

a la consideraci6n y. decisión <lel Poder Ejecutivo. 

E 1 -· 1 •¡l ·:.;pero, pues, que os sello-res ~ec:1.s aGores, 

• . . "' . / 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

pone.erando ao.ccurtJa,:1cn.te lr:s rnzon.os prececi.cntcner:.te sof\al::i. 

das, irr,.pn.rtQn al proyecto ú~ ley anoxo~ sn voto aprol~atorio. 

DI OS , P J\ T r I A Y L I 13 E r:r AD , 

.A.u tonio Gt1 znán 4 
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NmlERO : 

. . 
I:L co~c;r~tso \.\c:10::,\L 

EN i--:O:!Bi~E DI. Lt~ 1~J:PUDLIC.'\ 
IIA DA DO LA SI Gll i I:i\T[ LI 1·: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.- Todas las empresas turísticas y/o hoteleras bcnefi 
ciadas con exoneraciones impositivas mediante ley o contrato: pa­
ra poder efectuar sus importaciones libre de derechos e impuestos, 
prccisarfin en lo sucesivo de una autorización previa otorgada en 
cada caso por.el Poder Ejecutivo. 

Art. 2. - Dichas empresas s6lo podrán hacer cuatro pedidos -
al año, debiendo formular las correspondientes solicitudes de au­
torización durante la primera semana de los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada afio. Tales solicitudes se formular6n nl -
Pod~r Ejecutivo por conducto del Directorio de Desarrollo Turísti 
co, el que después de hacer los estudios, verificaciones y pande~ 
raciones de lugar las tramitarj con su opinión y recomendación. 

Párrafo I.- El Poder Ejecutivo luego de analizar cada expe­
diente autorizar5 o no, total o parcialme11te, el pedido que se le 
haya sometido. Será a partir de esa autorizaci6n cuando la empre­
sa turística y/o hotelera de que se trat ·2, podrá ordenar a sus 
proveedores el envío al país de los correspondientes articulas. 

Párrafo II.- En ningún caso se autorizará la importación li 
bre de derechos e impuestos, de los artículos que se produzcan en 
el pais en calidad y precios competitivos. 

Art. 3 .- La Secretaría de Estado de Finanzas tomar5 las pro 
videncins de lugar para determinar si los artículos y n1ateriales­
importados libre de impuestos fueron amparados con autorizaci6n -
del Poder Ejecutivo y si los mismos han sido utilizados para los 
fines que fueron importados. 

Art. 4.- El Poder Ejecutivo queda facultado a 
reglamento para la mejor aplicación de esta ley. 

dict[lr un 

Art. 5.- La presente ley modifica cualquiera otra disposi­
ción legal que le sea contraria . 

DADA, etc ........ , .. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA OoMINICANA 

COMISION PZRMANENTE 

ES PE C I AL§ DE ______ _::_:::_:_ _____ _,,_ ____ _ 

En Sesi6n celebrada en fecha 8 de Enero de 1980, -~ol ici­
tamos a la Sala dejarnos consultar por unos minutos so­
bre el Proyecto de Ley que dispone que las Emp~esas Tu­
rísticas y/o hoteleras beneficiadas con exoneraci~nes 
impositivas mediante ley o contrato, precisarán en lo 
sucesivo de una autorizaci6n previa otorgada en cada caso 
por el Poder Ejecutivo, para poder efectuar sus importaci~ 
nes I ibre de impuestos, concluímos en que se le agregara 
al PARRAFO 11 del Artículo 2 del Proyecto en cuesti6n, lo 
siguiente: 

"ASI COMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS DE FABRICACION 
EXTRANJERA. 

Dr. Andrés Rodríguez 

Diputado Prov. Altagracia 

Dr. Carlos A. Pérez Ricard 

Diputado por el Distrito 

Nacional 

Juan Valrio Sánchez 

Diputado por el Distrito 

Nacional 

Dr. Abraham Bautista A. 

Diputado por el Distrito 

Nacional. 



REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DO M INICANA 

tüO OO 24 

Señor 
Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. No, 
8 de enero de 1980º-

Aprobado de urgencia por la Cámara de Diputados en s~ 
sión de esta misma fecha, tengo a bien remitir a usted pa­
ra los fines constitucionales, el Pro ect de Ley or medi 
de cual se •dis o ue las empresas turisticas oh 
ras beneficia as con e neracione impositivas medianta ley 
o contrato, precisarán en 'lo sucesivo de una autoriz.sa,ción 
previa otorgada e cada caso _ o er Jecuti~9.,_12ara 
~o c uar sus importaciones libre de impuestosº. 

Este Proyecto de Ley procede del Poder Ejecutivo, el 
cual fué estudiado por una comisión especial integrada por 
los Diputados Dro Andrés Rodríguez, Juan Valerio Sánchez, 
Dro Carlos Ao Pérez Ricard y el Dro Abraharn Bautista Alcán­
tara, y recomendo ~ue se modificara el párrafo II del artícg 
lo 2 la cual fué sometida al Pleno , siendo aprobada por la 
mayoría de Diputadosº 

Atentamente le saluda, 

HDC*­

cmc/mec.-



Se:'aor 
J11a::1 ael !-'eral ta. Pt1'rez, 
J?resident 1el :··enado 1 
Su I1espaú110.-

E!efior Pres id.ente: 

J anto Domingo de G1.1.Zmru1, D • 
8_ de e::1.aro df.3 1980. -

. , 

REPÚBLICA DOMINICANA 

.A¡:ro bado de urgencia por la Cámara de ipu·~adoa en ª! 
e16n de esta mioma fooha, tengo a bien remitir a usted pa­
ra loa fineo conatituoional.es, el Proyaoto de Ley por medio 
del cual s~ dispone que las empresas turísticas y/o hotele­
ras beneficia.das ccn exon(:)racionaa iw.poaitivas medi~"'l.té ley 
o ccr.:tr.·ato, precisar:in en lo sucesivo de una auto;J:'izo.ci6n 
previa otorgada en cada caso 1:>o:r el Poó.er Ejecutivo, para 
fode.r efectuar su.a importaciones libre ele impneatos. 

Eate Proyecto de Le~ procede uel Ioder ~jecutivo, el 
cual f'ué estudiado por u..~a comisi6n especial integrada por 
loa Diputados Dr. Andrls Rodrtguez, Juan Valerio s&..~chez, 
Dr. uarloa A. P~rez Rioard y el yr. Abrahem Bautista Alc!n­
tara, y recomendo que se ~modificara el phrafo II del art!cu 
lo 2 la cual fu& sometida al Pleno, siendo aprobada por la -
mayoria de Japuta.do a. 

HDC*­

cmc/mec.-

A tent ente le Galuda, 

Hatuey r1~ e ps, 
Presidente de la Camara e iput dos -



SENADO 
RErÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIO NAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTo 1o- Todas las empresas turísticas y/o hoteleras benefi­

ciadas con exoneraciones impositivas mediante ley o contrato, para 

poder efectuar sus importaciones libre de derecho e impuestos, pr~ 

cisará:n en lo sucesivo de una autorización previa otor~ada en cada 

caso por el Poder E.jecutivo. 

ART. 2.- Dichas empresas sólo podrán hacer cuatro pedidos al 

año, debiendo formular las correspondientes solicitudes de autoriz~ 

ción durante la primera semana de los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada a.ñoo Tales solicitudes s e formularéµ). al Poder E­

jecutivo por conducto del Directorio de Desarrollo Turístico, el 

que despu~s de hacer los estudios, verificaciones y ponderaciones 

de lugar las tramitar~ con su opinión y recomendación. 

PARRA.FO I.- El Poder Ejecutivo luego de analizar cada expe -

diente autorizará o no, total o parcialmente, el pedido que se le 

haya sometido. Será a partir de esa autorización cuando la empresa 

turística y/o hotelera de que se trate, podrá ordenar a sus provee­

dores el envío al país de los correspondientes artículos. 

PARRAFO II.- En ningún caso se autorizará la importación li­

bre de derechos e impuestos, de los artículos que se produzcan en 

el pa~s en calidad y precios competitivos, así como de bebidas al­

cohólicas de fabricación extranjeraº 

ART. 3.- La Secretaría de Estado de Finanzas tomar~ las pro­

videncias de lugar para determinar si los artículos y materiales 

importados libre de impuestos fueron amparados con autorización del 

Poder Ejecutivo y si los mismos han sido utilizados para los fines 

que fueron importados. 

ART. 4.- El Poder Ejecutivo queda facultado a dictar un re -

glamento para la mejor aplicación de esta Ley. 
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SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

cnNGRESO, NJ\CIONAL 
Proy. efe ley por mea:'io del cual se dispone que las empresas 
turísticas y/o hoteleras beneficiadas con exoneraciones imp~ 

ASUNTO: si ti vas mediante ley o contrato ,precisarán en lo su PAG2 .­

cesi vo de autorizaci6n previa otorgada por el Poder Ejecutivo.-

ART. 5.- La presente ley modifica cualquiera otra disposici6n 

legal que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio 

del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

Capital de la República Dominicana, a los ocho días del mes de Enero 

del año mil novecientos ochenta; años 136 de la Independencia y 117 de 

la Restauración. 

~ 4)¿'b1ie/c 
Arté Canalda 

Secretario. 
Albe 

eme*-
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~eflor Presidente: 

Santo Domi.ngo de uzm~n, D.N. 
25 de iunio de 1980.-

SENADO 
RFPÚBI ICA DOMINICANA 

,iso ~ us~~1 re~íto d~ s· n.nsaje ~o. 00024, de fecha 
8 de 1: ro r'J,: 1980 y a-J. ni? :o 'Prove.;l"'.;to ,P Ley por melio del 
~unl se ·ispon que las e~presas tur~sti~as y/o hoteleras be 
efi cia.( as ''!(.n ~:-~:,w::ra~io~¡:.-s :J l'l.Po•·i . . i.·✓t .. : Tr""•diante lev o con=­

trato J Y,I"E!{'dsa~""n cm lo ::,• cesivo - . un t :iutorizaci n" Drevia 
otorgada en cada ca.so pori al Pode1~ -~ ~ 0 cu tivo, .,..ara poder 
ef~ct1.1a1"' sus impor.tacionr,s lil.;1')2::,- d~ im,1:,uestoc;. -

Tenemos a bien comunicarle que el Se ado en s0.;·/ de 
este nisma fe~~h'l .:1pro:,..- "'- l :.:-c.c~a. /r_ J,;.,J l"'<'1f.,.rido p:c•oy-cto de 
Ley, atendiendo a recomendacif-,;1 de la Comisión PermanE!nte de 
Turismo del Senado t •;egCn consta on la copia del informe oue 
se le ant:?xa.-

jh. 

Huy atentamen-te le saluda, 

Rafae Peralta Pérez, 
~res ·dente. -
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE TURISMO DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR ME­
DIO DEL CUAL SE DISPONE QUE LAS EMPRESAS TURISTICAS y/o 
HOTELERAS BENEFICIADAS CON EXONERACIONES IMPOSITIVAS 
MEDIANTE LEY O CONTRATO, PRECISARAN EN LO SUCESIVO DE -

AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO. 

La Comisión Permanente de Turismo del Senado de la Repú­
blica, resolvió celebrar sesión ordinaria en el día de -
hoy, para culminar el estudio del Proyecto de Ley aproba 
do por la Cámara de Diputados, por medio del cual se modi 
fican las leyes y contratos que conceden facilidades y ex2 
neraciones a las empresas turísticas y/o hoteleras establ~ 
cidas desde hace tiempo en el país y al afecto dicha Comi -
sión ha ponderado los siguientes aspectos: 

a) Todas las empresas turísticas y/o hoteleras establecidas 
en el país y. que en la actualidad gozan de exoneraciones 
impositivas, han realizado inversiones millonarias con el -
propósito de contribuir al auge y desarrollo de nuestra In­
dustria Turística, la cual ha recibido un especial reconoci 
miento por los beneficios que aporta a la economía nacional 
y precisamente parte de esas facilidades y exoneraciones que 
ahora mediante este Proyecto de Ley se tratan de modificar_,­
representan los incentivos y estímulos que les ha brindado el 
Estado Dominicano para que estas empresas funcionen con la 
debida eficiencia en función de un adecuado servicio a turis­
tas nacionales y extranjeros, y asimismo, para que les sirva 
de soporte para el desarrollo de otras actividades que aunque 
conexas con la I1Ústria Turística contribuyen al desarrollo 
económico y social. 

. ..... --~ -..... 



SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

( 2 ) 

b) Desde el ángulo jurídico-constitucional nos expondríamos 
a desconocer o variar contratos firmados entre esas empresas 
y el Estado Dominicano, que violarían principios jurídicos ya 
establecidos que en vez de afianzar y fotalecer los incenti -
vos y estímulos por parte del Estado Dominicano de que hoy 
gozan las empresas turísticas y hoteleras, tanto estatales 
como privadas, podrían provocar desconfianza y temor en las -
personas o entidades, nacionales o extranjeras ligadas a nue~ 
tra Industria Turística, capaces de contratar con el Estado -
Dominicano y tal situación ahuyentaría las inversiones en este 
campo y en nada contribuiría al clima propicio para un continuo 
avance y cabal desarrollo del Turismo Dominicano. 

c) Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión recomien 
da al pleno senatorial el RECHAZO puro y simple de este Proyec 
to de Ley, solicitando al propio tiempo su inclusión en el 
orden del día de esta sesión. 

ALFONSO CANTO 
Vicepreside 

POR LA COM;&SION: 

r 

. . . . . . . . . / ....... . 

• 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ, 
Vocal. 

NOEL SUBERVI ESPINOSA, 
Vocal. 

SANTO DOMINGO, D.N.-
20 de mayo, 1980.-
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INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE TURISMO DEL 
SENADO DE LA REPUBLICA SOBRE EL PROYECTO DE LEY POR ME­
DIO DEL CUAL SE DISPONE QUE LAS EMPRESAS TURISTICAS y/o 
HOTELERAS BENEFICIADAS CON EXONERACIONES IMPOSITIVAS 
MEDIANTE LEY O CONTRATO, PRECISARAN EN LO SUCESIVO DE -

AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO. 

La Comisión Permanente de Turismo del Senado d la Repú­
blica, resolvió celebrar sesión ordinaria en el día de -
hoy, para culminar el estudio del Proyecto de Ley aproba 
do por la Cámara de Diputados, por medio del cual se modi 
fican las leyes y contratos que conceden facilidades y ex2 
neraciones a las empresas turísticas y/o hoteleras estable 
cidas desde hace tiempo en el país y al afecto dicha Comi -
sión ha ponderado los siguientes aspectos: 

a) Todas las empresas turísticas y/o hoteleras establecidas 
en el país y que en la actualidad gozan de exoneraciones -
impositivas, han realizado inversiones millonarias con el -
propósito de contribuir al auge y desarrollo de nuestra In­
dustria Turística, la cual ha recibido un especial reconocí 
miento por los beneficios que aporta a la economía nacional 
y precisamente parte de esas facilidades y exoneraciones qu 
ahora mediante este Proyecto de Ley se tratan de modificar -
representan los incentivos y estímulos que les ha brindado e1 
Estado Dominicano para que estas empresas funcionen con la -
debida eficiencia en función de un adecuado servicio a turis­
tas nacionales y xtranjeros, y asimismo, para que les sirva 
de soporte p~ra el desarrollo de otras actividades qus aunque 
conexas con la Industria Turística contribuyen al desarrollo 
económico y social. 

. ....... / ....... . 
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b) Desde el ángulo jurídico-constitucional nos expondríamos 
a deacono~er o variar contratos firmados entre esas empresás 
y el Estado Dominicano, que violarían principios jurídicos ya 
establecidos que en vez de afianzar y fotalecer los incenti -
vos y estímulos por parte del Estado Dominicano de que hoy -
gozan las empresas turísticas y hoteleras, tanto estatales 
como privadas, podrían provocar desconfianza y temor en las 
personas o entidades, nacionales o extranjeras ligadas a nue~ 
tra Industria Turística, capaces de contratar con el Estado -
Dominicano y tal situación ahuyentaría las inversione~ en este 
campo y en nada contribuiría al clima propicio para un continuo 
avance y cabal desarrollo del Turismo Dominicano. 

c) Por todo lo anteriormente expuesto, la Comisión recomien 
da al pleno senatorial el RECHAZO puro y simple de este Proye2 
to de Ley, solicitando al propio tiempo su inclusión en el 
orden del día de esta sesión. 

ALFONSO CANTO DINZEY, 
Vicepresiden 

7 

RNANDEZ BRANDEL 
e,sidente. ,uil \ 

1 
\ / • 

MANUEL E. F ~RA, Aet io. 

VICTOR GOMEZ BERGES ~ 
VocaJ. • 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME DISIDENTE DE LOS SUR:CRTBIENTES MIEMBROS DE LA COMISION 
PERMANENTE DE TURISMO DEL SENADO DE LA REPUBLICA, PRESENTA UN 
INFORME DISIDENTE, CON RELACION AL PROYECTO DE LEY POR t~EDIO DEL 
CUAL SE DISPONE QUE LAS EMPRESAS TURISTICAS Y/O HOTELERAS BENE­
FICIADAS CON EXONERACIONES IMPOSITIVAS MEDIANTE LEY O CONTRATO 
PREVALECERAN EN LO SUCESIVO DE AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO. K~ 1 v<' y, YaY7 
Los suscribientes entienden que el Proyecto de Ley debe ser apro-
bado tal como salió de la Cámara de Diputados y que había sido 
sometido por el Poder Ejecutivo, porque el mismo tiende a evitar 
la competencia desleal e ilícita que en base a exoneraciones a 
empresas turísticas y/o hoteleras, se vienen efectuando en el país 
con desmedro del comercio que lícitamente ejerce sus actividades 
en la Re•ública Dominicana. 

Por eso los suhquirientes entienden que las recomendaciones que 
trata de introducir el proyecto de ley son adecuadas y necesaria~ 
por tal motivo solicitamos la aprobación del Proyecto de Ley. 

~ ~Nso CANTO DINZEY 
Vice-Presidente 

DR. NOEL SUBERVI ESPINOSA 

/111~ 

SALV;¡OR JORGE 
~ Vocal 

Santo Domingo, D.N. 
Junio 18, de 1980 

BLANCO 
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--------------
PRESIDENCIA 

S'"' __ to .Je r · '1._.o le Guz::/·1., .u. r • , 
5 de arzo de 1980. 

Fresidan~e d2l Ce qdo.-

Se~. or 
V ' c-:-o.,.., r,rf.rrEt"'7 "'!"")a ¡-e',, -- -~-J~ ..i......,J _. u 

:reailcnte de la Jc_ici: 
~,r -~ ~nte le ~j~_ns· R. 

, r. ' o le:::.. .!: rr.J e ~e ele L0y por rn ·dio del 
cuu.l se dispone ;ue "; · tur~s-
i i c"" s J / o ho tcler _ s bene ~ician :.i.s e 0;1 "'XQ 
ner~ciunes inpositivas medi8nte :::..ey e 
co.,,... trato, _preciss.rán er: lu suce:Ji vo le -
au~orización prev .:.·;1, otorc::..da l-'or el Poder 
=jecutivo . 

Bl referido Pro~recto ,.:i e ~ ey- I -y-.eseri "tado eri. 
sesión de esta misma fecha. 

~M.ITIDO cortésoente, para los f~~ea re~,~ 
mentar:os correspondientes. 

í 

Atenta.mente, 

?resi·i.ente. 



DEL 

AL 

li..vU JTO 

ANF..XO 

. . 

~ --

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
5 de marzo de 1980. 

Presidente del Senado.-

Señor 
Víctor G6mez Ber~és 
Presidente de la~Comisión 
Permanente de Finanzas • 

. nvío del Proyecto de Ley por medio del 
cual se dispone que la.s empresas turís­
ticas y/o hoteleras beneficiadas con exQ 
neracio110c impositivas mediante ley o 
contrato, precisarán en lo sucesivo de -
autorización previa otorgada por el Poder 
Ejecutivo. 

·1 referido Proyecto de Ley presentado en.· 
sesión de esta misma fecha. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

REMITIDO cortésmente, para los fines regl~ 
mentarios correspondientes. 

Atentrune11te 9 

~an Rafae 
Pr 

Peralta Pérez, 

-· 
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